
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 50, hoy 16 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

38 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00169-00 

Demandante (s): Flor Angela Chávez 

Demandado (s): Grupo Cuidar y Otros 

Asunto: Auto que requiere 

 

Se acepta el desistimiento de la demanda radicado por el apoderado de la 
demandante doctor PABLO MONTAÑA, pues verificado el poder para actuar este 
cuenta con la facultad expresa d¡para desistir. 
 
Se condenará en costas en razón a que las demandadas contestaron demanda.  
 
Ejecutoriado este auto pasen las diligencias al archivo definitivo. 
 
Por lo expuesto el despacho resuelve: 
 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones. 
2. Condenar en costas a la demandante, fíjense en $50.000 a a favor de Grupo 

Cuidar. 
3. Se reconoce personería para actuar a la doctora Laura Vanesa Becerra 

Salazar como sustituta de la principal en los términos del mandato otorgado.  
4. Cumplido lo anterior pasen las diligencias al archivo definitivo luego d elas 

constancias de rigor.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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